
 

 

 
RADICADO:                  680014003025-2023-00556-00 

CLASE:  EJECUTIVO    

JUZGADO ORIGEN: JUZGADO 25 CIVIL MPAL DE BUCARAMANGA  

DEMANDANTE:            JUAN CARLOS DIAZ GOMEZ     

DEMANDADA:  ELIDE CALDERON GUALDRON    

                                        

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   seis de diciembre  de dos mil veintitrés  

 

Cúmplase  la  comisión  conferida  por  el  Juzgado  Veinticinco  Civil Municipal 

de la  ciudad de Bucaramanga;   en  consecuencia,     fíjese la hora de las 9:00 

de  la mañana  del día  veintinueve   (29 ) de  enero  del año dos mil 

veinticuatro (2024),   para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 50% del  

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria número  326-11247,   situado 

en la vereda  la Putana   de   esta localidad. 

 

Nómbrese como Secuestre al señor   JAVIER GIOVANI RODRIGUEZ RUEDA,   

integrante de la lista de auxiliares de la Justicia que para el  periodo 2023-

2025,  conformó la Dirección Ejecutiva Seccional de la Rama Judicial de la 

ciudad de Bucaramanga,  puede ubicarse en la Calle 37 Número 26-15 de 

Bucaramanga,  teléfonos   3233996672, 3192583387,    y correo electrónico:  

javiror17@gmail.com.  Comuníquese su designación en formar legal,  

haciéndole saber que los gastos de la diligencia le fueron señalados por el 

comitente en la suma de $250.000,00.   

  

Devuélvase lo actuado a la oficina de origen,   una vez se haya cumplido lo 

anterior.    

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza 
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